
 

Constancia secretarial: Roldanillo Valle, 22 de febrero de 2022. A 
despacho de la señora juez, el presente proceso para los fines pertinentes. 

Provea usted. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicación:  76-622-40-03-001-2021-00041-00 

Referencia:  Verbal de Pertenencia 
Demandante: Paula Andrea Cifuentes Henao    

Demandada: María Elena García 
Auto:   0338 

 
Del estudio de la actuación surtida, observa el Juzgado que se incurrió en 

un lapsus en el auto No. 0239 del 08 de febrero de 2022 al indicar la fecha 

en que se realizará la diligencia de inspección judicial al inmueble, pues 
erróneamente en la parte motiva se manifestó que sería el 04 de marzo 

de 2021, en tanto que en la resolutiva se indicó en el punto dos, repetido, 
que para esa fecha se realizaría la audiencia del artículo 392 del CGP, 

prestándose para equívocos. 
 

Así entonces, el Juzgado en aplicación al artículo 286 del CGP, procederá 
a corregir el error en que se incurrió, precisándose que la fecha 

programada para la práctica de la inspección judicial es el 04 de marzo 
de 2022, en tanto que para el 25 de marzo de 2022 queda prevista la 

realización de la audiencia de que trata el artículo 392 del CGP. 
 

Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

 

R E S U E L V E: 
 

CORREGIR el auto No. 0239 del 08 de febrero de 2022, en los siguientes 
términos: 

  
SEGUNDO: FIJAR para el 04 de marzo de 2022, a las 9:00 am., la 
práctica de la Inspección Judicial al inmueble ubicado en la 
Urbanización Panorama, inmueble 41 manzana B de Roldanillo Valle, 

diligencia que se efectuará con la asistencia de perito topógrafo, 
quedando la parte actora en libertad de designar el perito que nos 

acompañará. 
 



 

TERCERO: FIJAR para el 25 de marzo de 2022, a las 9:00 am la 

práctica de la audiencia prevista en el artículo 392 del C.G.P, la cual 
se realizará de forma virtual. 

 
Sobra advertir que la inasistencia sin justa causa será sancionada 
conforme las previsiones del artículo 372-4 del C.G.P. 

 

 
N O T I F I Q U E S E 

 

La juez, 
 

MAGDA DEL PILAR HURTAGO GOMEZ 
 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 

 SECRETARIA 

 

Roldanillo, 23 DE FEBRERO DE 2022 Notificado por 

Anotación en Estado de la misma fecha. 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 
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